
 
 
 
 

Valladolid, 27 de marzo de 2013 
Circular G07-03-2013 

 
 

CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
 
 

Por  indicación del Decano, tengo  el gusto de  participarle que el próxi-
mo miércoles día 17 de abril de 2013, se celebrará en nuestro domicilio social 
C/ Divina Pastora, 1 - 1º D, la JUNTA GENERAL ORDINARIA del Colegio Ofi-
cial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, en primera 
convocatoria a las 19h. y en segunda a las 19,30h., con el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la Junta General Ordinaria del 25-4-2012 y de 

la Junta General Extraordinaria del 10-12-2012. 
 

2º.- Aprobación, si procede, de: 
 

2.1.- La gestión de actividades del año 2012. 
 

2.2.- Previa lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del Ejercicio 
2012, aprobación si procede: 
Cuenta de Ingresos, Gastos, Balance Situación a 31.12.12 y Resultados del 
Ejercicio citado. 
 

3º.- Informe de Presidencia. 
 

4º.- Información, presentación y aprobación, si procede del Presupuesto de Gastos-
Ingresos para 2013. 

 

5º.- Aprobación, si procede, de: 
 

Modificación del Estatuto del Colegio para adaptarlo al Decreto-Ley 3/2009, de 23 
de diciembre, de medidas de impulso de las actividades de servicios de Castilla y 
León, la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, y el Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obli-
gatorio y consensuado con el Servicio de Colegios Profesionales de la Consejería 
de Presidencia de la Junta de Castilla y León. 

 

6º.- Nombramiento de: 
 

Dos censores de Actas y dos suplentes. 
Comisión Revisora de Cuentas: Dos revisores de cuentas y dos suplentes.  
 
 

7º.- Ruegos y Preguntas. 
 
 
 
 

Jorge Alberto Bustos Estébanez 
Secretario 

 
Nota: Lo relativo a la modificación del Estatuto y las cuentas relativas al Ejercicio 2012, Cuentas de resultados y Balan-
ce de Situación al 31.12.12, estarán a vuestra disposición, en el Colegio, la semana anterior a la celebración de la 
Junta General. 


